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PARTE OFICIAL.
S. M. la R e i n a  y su augusta Hermana la Serení

sima Señora Infanta Doña María Luisa Fernanda 

continúan en esta corte sin novedad en su impor

tante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

D E C R E T O S .

C o m o  R e g e n t e  del R e i n o  d u r a n t e  la m e n o r  ed ad  
de  la R e i n a  D o ñ a  Isabe l  I I ,  y en su R e a l  n o m b r e ,  
h e  v e n i d o  en re so lve r  lo s i g u i e n t e :

A r t í c u l o  ú n ic o .  L as  ins p ec c io n es  genera les  de i n 
f a n t e r í a  y de mi l i c i a s  p r o v in c i a l e s  se r e f u n d i r á n  en  
u n a  sola , q u e  t o m a r á  el n o m b r e  de inspec c i ón  g e n e 
ral  de i n f a n t e r í a  y de  mi l i c i a s  p ro v inc ia le s .  T e n d r é i s -  
lo e n t e n d i d o ,  y d i s p o n d r é i s  lo necesa rio  á su c u m 
p l i m ie n t o . = E 1  D u q u e  de la V i c t o r i a . n D a d o  en M a 
d r i d  á  19 de S e t i e m b r e  de  l 8 4 2 .z :A  D.  J o s é  R a m ó n  
R o d i l .

H a l l á n d o s e  v a c a n t e  el em pl eo  de  i n s p e c t o r  g e n e 
ra l  de i n f a n t e r í a ,  y  h a b i e n d o  res ue l to  p o r  d ec re to  de 
es ta  fecha q u e  este i m p o r t a n t e  ca rg o  y el de  i n s p e c 
t o r  g en er a l  de  mi l i c i a s  p io v in c i a le s  q u e d e n  r e f u n d i 
dos en  u n o  s o l o ,  he  v e n id o  en  c o n f e r i r l e ,  c o m o  R e 
g e n te  del R e i n o  d u r a n t e  la m e n o r  ed ad  de Ja R e i 
n a  D o ñ a  Isabe l  I I ,  y en  su  Rea l  n o m b r e ,  al m a r i s 
cal  de  c a m p o  D.  F r a n c i s c o  L in ag e  , ac tu a l  i n s p e c t o r  
g en e ra l  de m i l i c i a s  p r o v i n c i a l e s ,  en a t e n c i ó n  á su 
a c r e d i t a d a  in te l i g e n c ia  , c a p a c i d a d  y d i s t i n g u i d o s  
serv ic ios .

T e n d r é i s l o  e n t e n d i d o ,  y  lo c o m u n i c a r e i s  á q u i e n  
c o r r e s p o n d a . ^ E I  D u q u e  de  la V i c t o r i a .  =  D a d o  en  
M a d r i d  á 19 de  S e t i e m b r e  de 1 8 4 2 . = A  D .  J o s é  R a 
m ó n  R o d i l .

MINISTERIO DE HACIENDA.

H e  dado  c u e n t a  al R e g e n t e  del R e i n o  del  e x p e 
d ie n t e  i n s t r u i d o  p o r  el i n t e n d e n t e  de la p ro v i n c i a  
de M u r c i a  con  m o t i v o  de  h ab ers e  negad o  u n o  de los 
al caldes  co n s t i t uc io n a l es  de aquel la  c i u d a d  á d a r  el 
a u x i l i o  q u e  le fue p ed id o  p o r  va r ios  i n d i v i d u o s  del 
cu e r p o  de c a r a b i n e r o s  pa ra  r e co n o ce r  u n a  fáb r ica  de 
c ig a r r os  f r a u d u l e n t a ,  e s t ab lec ida  en el b a r r i o  de 
C a n t e r a s ,  j u r i s d i c c i ó n  de S a n  A n t o n i o  A b a d ;  y e n 
t e rad o  S. A . ,  asi como de lo e x p u e s t o  p o r  esa d i 
recc ión  genera l  en 2 6  de J u l i o  u l t i m o ,  al r e m i t i r  el 
c i t ado  e x p e d i e n t e ,  y c o n v e n c id o  de la neces idad  q u e  
h ay  de hace r  e n t e n d e r  á los gefes de H a c i e n d a  q u e  
no  p u ed en  p re s c i n d i r ,  s in  r e s p o n s a b i l i d a d , de las 
fo rm al id ad es  q u e  es tab lece la ley p a r a  ta l es  r e c o n o 
c i m i e n t o s ,  y á las a u t o r i d a d e s  locales  q u e  su as is 
t enc ia  á el los es o b l i g a t o r i a ,  q u e  c o n s t i t u y e  u n  d e 
b e r  mas  b ien  q u e  u n  d e r e c h o ,  y q u e  n o  p u ed en  n e 
g a rse  á ella ni  r e s i s t i r  la d i l igencia  s in  h ac e r s e  reos  
de o m i s ió n  y a u n  de  c o n n i v e n c i a ,  el R e g e n t e  del 
R e i n o ,  de c o n f o r m i d a d  con el d ic ta m en  del  a sesor  
de la s u p e r i n t e n d e n c i a , se ha  se rv ido  o r d e n a r  q u e  
p a r a  tales casos se o b s e rv e n  en lo suces ivo  l as  reglas  
s igu ien tes :

l í  Se e x ig i r á  la r e s p o n s a b i l id a d  q u e  c o r r e s p o n d a ,  
ya g u b e r n a t i v a  ó ya en  el o rd e n  j u d i c i a l ,  á los gefes 
y  f u n c i o n a r i o s  de H a c i e n d a  p ú b l i c a ,  q u e  al a c o r d a r  
los r e c o n o c i m i e n t o s  de casas  p a r t i c u l a re s  p a ra  p e r s e 
c u c i ó n  del f r a u d e ,  no  o b s e r v e n  re l ig iosamente  lo p r e 
v e n id o  en la ley de 3  de M a y o  de 1830,  y s e ñ a l a d a 
m e n t e  lo d i sp u es to  en  su a r t .  11 5  ( 1).

2* L os  m o t i v o s  q u e  d e n  l u g a r  al r e c o n o c i m i e n t o  
h a n  de c o n s ig n ar s e  en d i l i g en c i a  fo rmal  p o r  e sc r i to ,  
q u e ,  a u n q u e  p u ed a  re s e r v a r s e  p o r  el m o m e n t o  si asi  
lo ex i ge  el Ín te re s  del s e r v i c i o ,  haya  de m o s t r a r s e  en  
su d ia  y u n i r s e  á la c au s a  p a r a  que  se pueda j u z g a r  
de si el m a n d a t o  fue ó n o  c o n f o r m e  á lo p r e s c r i t o  
en  el c i t ad o  a r t í c u lo  de  la l ey.

3? E l  av i so  p r e v e n i d o  en el a r t .  118 (2) de la m i s 
m a  h a  de  da r s e  p r e c i s a m e n t e  al  a l calde  c o n s t i t u c i o 
n a l ,  y se r  p o r  e s c r i t o ,  ex i g i é n d o s e  rec ib o  de é l ,  ó 
f o r m a l i z á n d o s e  en  su  caso d i l ig en c ia  de h a b e r s e  n e 

g ad o  a da r l e .  T a m b i é n  se d es ig n ar á  u n  b r e v í s i m o  
t i e m p o  p a r a  su as i s t enc ia  al ac t o ;  y si d e n t r o  de  él  
n o  se p r es en tase  el a l ca lde  p o r  sí ó p o r  sus  delegados,  
c o m o  p re s c r i b e  el m i s m o  a r t í c u l o ,  p o d r á  pasa r s e  á  
e j e c u t a r  el r e c o n o c i m i e n t o  con as i s t enc ia  de  dos  v e 
c inos  h o n r a d o s .

4? N o  p u d i e n d o  e x c u s a r s e  los a l caldes  r e q u e r i d o s ,  
n i  d i f e r i r  la p rác t i ca  de  la d i l i g e n c ia ,  bajo  su re s 
p o n s a b i l i d a d  p e r s o n a l  según  la ley,  s i e m p r e  q u e  p o r  
r e s i s t enc ia  ó suges t iones  s u ya s  se i m p id a  la p rác t i ca  
de  u n  re c o n o c i m i e n t o  a c o r d a d o  en deb ida  fo rm a ,  s e 
rá n  j uz ga do s  con  a r re g lo  al p á r r a f o  7? del  a r t í c u lo  
1? (3 ) ,  al a r t .  88 (4) y al 127 ( ó )  de la c i t ad a  ley p e 
na ) ,  s in  pe r ju ic i o  del  ca rgo  de  co n n i  vencía  en el c o n 
t r a b a n d o  q u e  les r e s u l t e ,  p a r a  lo cual  se rán  i r r e m i 
s ib le m en te  p rocesados  p o r  el t r i b u n a l  co m p e t en t e .

D e  o r d e n  de S. A .  lo p a r t i c i p o  á V .  S, pa ra  su  
c o n o c i m i e n t o  y efectos c o r r e s p o n d i e n t e s  , p r e v i n i é n 
do le  lo i m p r i m a  y c i rcu le  á q u i e n  c o r r e s p o n d a ,  p o 
n i e n d o  p o r  n o ta  los a r t í cu lo s  q u e  se c i t a n  de la ley 
de  3  de M a y o  de 1830. D i os  g u a r d e  á V .  S. m u c h o s  
año s .  M a d r i d  16 de S e t i e m b r e  de 1842 . rzGaIa t rava . r :  
S r .  d i r e c t o r  ge nera l  de R e n t a s  u n id a s .

Artículos que se citan de la ley de 3 de Mayo de i 83o.
(r)  Art. 1 1  5. No se acordará el reconocimiento judicial 

de 1 as casas particulares sino cuando por notoriedad ó fama 
pública , por hechos que induzcan presunción vehemente, por 
mala reputación de los habitantes de la casa, 6 por delación 
circunstanciada de sugeto fidedigno se deduzca con fundamen
to la existencia de géneros de fraude.

(2) Art. 1 1 8 .  De todo reconocimiento que se intente ha
cer en cualquiera casa particular ó de tráfico se lia de dar 
previo aviso al alcalde del pueblo ó juez del cuartel en que 
estuviere situado para que asista al acto por sí ó por medio 
de un alcalde de barrio ú otro de sus subalternos.

Los alcaldes y jueces que sean requeridos al intento por 
los empleados de Rentas ó del resguardo no podrán excusarse 
ni diferir la práctica de la diligencia bajo su responsabilidad 
personal.

(3)  Art. 1? , párrafo y? Las omisiones de las autorida
des y  funcionarios públicos, de los empleados de Real Hacien
da y  de cualquiera otra clase de personas en el cumplimien
to de las obligaciones que por las leyes, reglamentos é ins-

FOLLETINL A  B A H I A  D E  L A S  I S L A S .

Extracto de los apuntes de un oficial de marina que ha dado 
la vuelta al mundo en la fra g a ta  la  Venus, mandada 
por M r . D u Petit Thouars.

E l brazo de mar que está entre la punta Toki-T oki y  la 
Isleta de Monton-Maire forma una bahía que puede conside
rarse como un puerto espacioso y bueno : la llaman K aw a- 
K a w a , del rio del mismo nombre que desemboca en ella.

CluanSo anclaron sobre estas costas los navegantes Tasman 
(primero que dio á conocer estas islas á la Europa), Cook y •1 desgraciado Marión parece que estaban habitadas por nu
merosos pueblos que han disminuido muchísimo por varias 
causas de que hablaré en adelante : en aquella época estos sal
vajes eran antropófagos.

Diré ahora asi de paso , que aunque varios viajeros fide
dignos han asegurado que habían perdido la costumbre de co
mer á sus enemigos ó á los hombres de una naturaleza dife
rente de la suy a , yo puedo asegurar que su carácter no ha 
cambiado en nada. La diferencia que existe es que desde que 
se han rozado algo con la civilización, se han hecho mas disi
mulados y  se avergüenzan en cierto fnodo de entregarse á su 
bárbaro a peí i lo.

Cuando quieren celebrar sus horribles festines, se retiran á 
parajes lejanos , y  obran con mas discreción que antaño. Los 
primeros navegantes fueron recibidos con mucha bondad. Es
tos pueblos se decía que eran complacientes y  tímidos en ex
tremo ; que aceptaban agradecidos los regalos que se les ha
cían, y  no eran ni turbulentos ni inclinados á robar como los 
habitantes de la Polyneúa.

Su carácter tan bello en apariencia inspiró desde luego la 
mayor confianza á los navegantes ; pero no tardaron en llorar 
amárgamente su funesto error: perdieron bajo su vista y  sin 
poder socorrerlos muchos marineros . asesinados bárbara y  
traidoramente.

Los dos primeros perdieron el uno tres y  el otro cuatro 
hombres que fueron devorados. Marión, que creyó en su hu
manidad, después de rozarse con ellos por espacio de un mes, 
fue por fin víctima de su maldad. Un dia que estaba paseando 
con tres de sus oficiales y  trece marineros , todos menos uno 
fueron asesinados en el momento mismo en que creían estar en 
más amistad que nunca con los salvajes.

Cuando el único hombre que escapó de este atentado llegó 
á bordo de los buques con tan triste noticia, se oyó un grito 
unánime de venganza, y  se enviaron inmediatamente á tierra 
las fuerzas suficientes. Los lugares fueron tomados y  saquea
dos ; pero era demasiado tarde.... los desgraciados franceses 
habían servido de alimento á aquellos caníbales. Solo se halla
ron algunos de sus miembros, y sus vestidos ensangrentados.

E l incendio de todos los lugares fue la venganza de los 
marinos: solo mataron á un viejo.

Desde esta época puede ser que los numerosos buques eu
ropeos que han arribado á aquellas costas hayan suavizado en 
algún tanto las costumbres de los pueblos. Los severísimos cas- 
tigos que han sufrido siempre que han degollado extrangeros 
les han hecho ser mas circunspectos; pero aunque no se han 
tenido que deplorar semejantes desgracias de muchos años á 
esta parte , es seguro que su índole no ha variado: los venci
dos en las guerras que tienen, sirven como en otro tiempo pa
ra alimentar a los vencedores.,

Estos salvajes unen la astucia á la ferocidad. Es menester 
desconfiar sobre todo de los que habitan el Mediodía de la isla 
Tavai-Punamu : se valen de todos los medios de seducción pa
ra atraer á las tripulaciones, y para apoderarse mas fácilmente 
de los buques. Nunca se olvidan de enviar á bordo las mas lin
das de sus bijas, persuadidos de que este es el mejor género de 
seducción. E11, e> dia ningún incauto se deja coger en estos la
zos : detienen á bordo á las que visitan el buque, se las festeja 
hasta la partida , pero jamas se las acompaña.

Todos los viajeros instruidos que han visitado aquella parte 
de la nueva Zelanda convienen en que la población de re
giones se compone de dos razas muy diferentes. En efecto, no 
es difícil distinguir á los Ranga tiras de los Würis.

La primera raza, que comprende los gefes y  los .guerreros,

se distingue sobre todos por sus facciones regulares, la estruc
tura hermosa y  varonil del cuerpo , y  por el mayor ó menor 
número de dibujos con que adornan sus caras. Estos hombres 
por lo regular son impasibles , hablan muy poco y  parecen 
meditabundos. Pero si se les habla de guerra se ve en ellos un 
cambio difícil de concebir: aquellas caras tan calmosas hasta en
tonces se animan y  toman una expresión sorprendente: sus ojos 
negros , cuya parte blanca tiene una sombra amarillenta, lanzan 
miradas terribles, su boca se contrae y  deja ver unos dientes 
de una blancura sin igual: agitan sus macanas, que yacían á 
su lado, con una velocidad extraordinaria : todo en sus movi
mientos respira la muerte y  la venganza.

Los Mraris se hacen notar por sus brazos largos y  delga
dos , por la longitud de sus cuerpos, por su nariz chata, por 
sus caras aplastadas y  envilecidas , y  porque están privados de 
los honores del tatú (dibujos en la cara). Estos entes degrada
dos viven en la mas dura esclavitud : cultivan las tierras y  
mantienen á sus amos. Los acompañan también á Ja guerra; 
pero mas como bestias de carga que como combatientes.

Los Rangatiras se distinguen también por su vestido ; este 
consiste en un paño de cáñamo basto (phormium) atado á la 
cintura y que cuelga hasta las rodillas, y  otro negro y encar
nado que.cae desde los hombros hasta los talones. Sus adornos 
consisten en collares de dientes de pescado ó de conchas , y iq  
ramilletes de las plumas de pájaros marítimos que se ponen en 
el pelo. Nunca van sin la macana.

El vestido de los W ans se compone de dos esteras , una de 
las cuales apenas cubre el abdomen, y  la otra las espaldas.

Las mugeres de las dos razas se distinguen por las mismas 
diferencias en su traje. La naturaleza no fue muy pródiga con 
ellas: son comparativamente muy inferiores á los hombres, 
de poca estatura , gordas y  sin gracia: las narices chatas , los 
labios gruesos, la boca grandísima, y  lo parece aun mas por 
hallarse adornada de un gran círculo negro, único dibujo que 
les es permitido : una pipa grande y  fea adorna casi siempre esla 
parte de la cara tan atractiva en todas las demas mugeres. Sus 
pechos .'*■$£ta?n llenos de cicatrices de las cortaduras que se 
hacen en ciertas circunstancias. Para coronar tantos encantos se 
per 1 unían con aceite de pescado, con el cual se dan todo el



{\r ] A [n; ,nr\ Real U tc íe n la  lc< son ptciiTiar-s para 
ÍM,pr..¿íir ó perseguir lo¿ delitos do contrabando y  delrau-

d a o i  i r »   ̂ > .  .

(4.) Art. 8B. También incurrirán en mulla los individuos 
do .i yunta miento de cualquier pueblo del remo donde no baya 
oficina de Real Hacioid.i ó partida estioi-mal del resguardo en 
que se ve Tinque* a llano  de los casos siguientes :

1? L r uprelienái m de algún terreno sembrado ó plantado 
do maternas estancadas.

2? La de a'gun estab l ‘cimiento de producción ó fabrica
ción de géneros e stan cados en que se ocupen algunas personas, 
a lemas del dueño del mismo establecimiento, su muger e Hi
jos, ó que aun cuan lo no concurra esta circunstancia se baile 
á la vista ó sea sabida en el pueblo su existencia.

Ti? La de algún depósito de goueros de contra liando de qne 
se surtan los revendedores , ó se extraigan géneros para otros 
puntos de consumo.

4? Cuando entre los vecinos y habitantes del pueblo se 
h V i W  personas que en compañía ó individualmente tengan por 
ocupación habitual v conocida el contrabando.

5 ? Si se diere abrigo y  acogida dentro de la población á 
contr-ibandi'itas que anden en cuadrilla ,  ó resultare que han 
residido en el termino de ella por mas tiempo de tres dias sin 
hubmdos perseguido v pasado el correspondiente aviso á la ca
pón! dei partido y-destacamento del resguardo mas inmediato.

(i? Siempre que en el trascurso de un año lucren conde
na los como conl rabandisfas persouas habitantes del mismo pue
blo en pronnreion mayor que la de uno por cada 200 almas 
de población sin que* las justicias del mismo pueblo les hu -  
b ie y n  lonnado causa.

( 5) Art. 127. Quedan sujetas á la jurisdicción privativa 
de Real Hacienda todas las personas contra quienes se proceda 
por delitos de contrabaudo y defraudación , de cualquiera g e -  
rarquia , chis*', estado y  condición que seau , sin excepción al
gún t . entendiéndose derogados en cuanto 4 estos delitos todos 
),;h fueros especiales por privilegiados que sean , incluso el de 
mi Casa Real ; y se prohíbe que se embarace el ejercicio e x-  
peJiro de la expresada jurisdicción con competencias que no 
puedan ser fundadas en ningún caso , siendo única , exclusiva 
y  general para esto3 delitos.

He d a d o  cu en ta  á S. A.  el R e g e n t e  del  R e i n o  de 
los d o c u m e n t o s  q u e  V.  S. ha d i r ig i d o  al m i n i s t e r i o  
de mi  c i r g o ,  y c o n s t i t u y e n  la m a t r í c u l a  ca ta s t r a l  q u e  
se en car g o  en o rd e n  c i r c u l a r  de í í  de J u l i o  ú l t i 
m o ,  y la m e m o r i a  i nd i ca d a  p o s t e r i o r m e n t e .  Y  e n t e 
r a d o  de t od o  S. A .  con s u m a  sa t i s fa cc ión  se ha  
s e r v i d o  m a n d a r  q u e  de su o r d e n ,  c o m o  lo ejecu to,  
mani f ie s te  á V.  S. q ue  e n c u e n t r a  es tos  t r ab a j o s  d ig 
nos  de elogio p o r  los da tos  y n o t i c i a s  q ue  c o n t i e n e n ,  
p o r  los cálculos  b ien c o n t r a  idos y p or  la u t i l id ad  
q u e  l ian de p re s t a r  en el a r r eg l o  del s is tema t r i b u t a 
r i o  ; y q u e  a t e n d i e n d o  S. A .  á los co n o c im i e n to s  q u e  
en este a s u n to  h a n  des p legado  D.  C a y e t a n o  Si lvelo,  
a r c h i v e r o  de R e n t a s ,  y D.  F r a n c i s c o  L a b r a d o r ,  ofi
c i al  s e g u n d o  d é l a  a d m i n i s t r a c i ó n  de esa p ro v in c i a ,  
á los cuales  r e c o m i e n d o  á V .  S. ef icazmente me re m i 
ta V.  S. sus  ho ias  de se rv ic io  p a r a  la r e s o lu c ió n  q ue  
S. A .  e s t im e  c o n v e n ie n t e .

!>ios g u a r d e  4 V.  S. m u c h o s  años.  M a d r i d  Í 8  de 
S e t i e m b r e  de i 842.  =  C a ba t r a va .z zS r .  i n t e n d e n t e  de 
B a da jo z ,  ______________________

MINISTERIO DE L A  GOBERNACION DE LA  PENINSULA. 

Q u in to  negociado.

E x c m o .  S r . : H e  d a d o  c u e n t a  á S. A .  el R e ge n t e  
del R e i n o  del e x p e d i e n t e  i n s t r u i d o  en este m i n i s t e 
r i o  c o n  m o t i v o  de u n a  e x p o s i c i ó n  del a y u n t a m i e n t o

de V a l l a d o l i d  p n ra  que. n o  se r e p u l e n  e x e n t o s  del  
se rv ic io  pe r sona l  y p e c u n i a r i o  de la Mil i c i a  n a c i o 
nal ios em pl ea d o s  en  la a d m i n i s t r a c i ó n  mi l i t a r .  E n 
t e r a d o  de tod o  S. A .  , t e n i e n d o  p res en t e  que  el a r 
t í culo  2? de la ley de 8  de D i c i e m b r e  de lo3t i ,  c o r 
recto  r io del de la de 28 de  J u n i o  de 1822, no e x i 
me  del se rv ic io  de la M i l i c i a  n a c i o n a l  mas q u e  á los 
qu e  l i t e r a l m en te  e x p r e s a  ; q u e  es tá n  de rog ada s  p or  
lo t a n t o  las exc epc io nes  q u e  á f a v o r  de los e m p l e a 
dos  c ivi le s ,  mi l i t a re s  y de H a c i e n d a  estableció  la o r 
d e n a n z a ,  con lo q u e  la p rá c t i ca  c o n s t a n t e m e n t e  se 
ha  c o n f o r m a d o ;  q u e  igua l  e x e n c i ó n ,  c o n ce d id a  esta,  
podr ían-  s o l i c i t a r  o t r as  m u c h a s  c lases ,  y e s p e c i a l m e n 
te las q u e  t i e nen  c o n s i d e r a c i ó n  m i l i t a r ;  o id o  el C o n 
sejo de  M in i s t r o s ,  y de a c u e r d o  con  su d i c t a m e n ,  se 
ha se rv i d o  reso lve r  q u e  has ta  q u e  u n a  m e d i d a  legis
l a t iva  no i n t r o d u z c a  v a r i ac i ó n  en este p u n t ó s e  c o n 
t in úe  c o m o  has ta  a q u i  no e x i m i e n d o  del se rv ic io  de 
la M i l i c i a  n a c i o na l  a los em pl ea d o s  de H a c i e n d a  m i 
l i t a r ,  y q u e  se o b se r v e  res pec to  á el los lo q u e  p re v i e 
ne  el a r t í c u lo  4? de la c i t a d a  ley de  8  de  D i c i e m b r e  
de 1856.

De o r d e n  de S. A .  lo d igo á V .  E .  p a r a  su c o n o 
c i m i en t o  y efectos  c o n s ig u ie n te s .  Di os  g u a r d e  á V. E .  
m u c h o s  años .  M a d r i d  i 7 de S e t i e m b r e  de 1842.= M a -  
r i a n o  T o r r e s  y  S o l a n o t . = S r .  M i n i s t r o  de la G u e r r a .

PRIMERA SECRETARIA DEL DESPACHO DE ESTADO.

A n t e s  de a y e r  18 del c o r r i e n t e  el S r .  b a r ó n  de  
G r o v e s t i n s ,  e n c a r g a d o  de Neg oc i os  del Re y  de los 
T a i se s - B a j o s  ce rca  de S. M.  la R e in a ,  ha su lo  r e c i b i 
do  p o r  el R e g e n t e  del R e i n o ,  y ha e n t r e g a d o  á S. A .  
las ins i gn ias  de la G r a n  C r u z  de  la o r d e n  R e a l  y G r a n  
D u ca l  de la C o r o n a  de  e n c i n a  q u e  S. M .  N e e r l a n d e s a  
ha t e n id o  á bien e n v i a r  á S.  A .

E l  en c a r g a d o  de N eg oc i os  d i r ig ió  con este  m o t i 
vo ai R e g e n t e  u n  e x p r e s i v o  d i s c u r s o  , ai q u e  c o n t e s 
tó S. A .  con el a g ra d o  y fac i l idad  q u e  le es p ro p ia ,  
a c e p t a n d o  co n  ap rec io  esta p r u e b a  de los s e n t i m i e n 
tos de am is t a d  con  q u e  d i s t i ng u e  á S. A .  S.  M .  
N e e r l a n d e s a ,  y  mas  si cabe  como t e s t i m o n i o  de las 
bu enas  y es t rech as  re lac iones  q u e  u n e n  á  l a E s p a ñ a  
con  la n a c i ó n  N e e r l a n d e s a .

PARTE NO OFICIAL.

NOTICIAS EXTRANGERAS.

G R A N  D U C A D O  D E  B A D E N .

Carlsi'uhe 5 de Setiembre.

Como y a  hemos d icho, la Cámara de los Diputados lia 
adoptado por una mayoría de cinco votos la proposición de 
Mr. Sander sobre comprometer al Gobierno ¿ inlervenir con 
la Dieta para que se conceda á la prensa la mayor libertad. 
Ele aqui un extracto del informe de la comisión:

E u  lugar de disposiciones que concedan alguna libertad á 
la prensa , existe para toda la Alemania tusa censura , á la ci\al 
todo Gobierno está obligado á sujetarse , y  que se extiende a 
todo escrito que no pase de 20 hojas de impresión.

Claro es que esto es lo contrario de lo que se ha prometi
do. Esta ley  sobre la eensura, que en su principio no debió 
ser mas que una ley excepcional, durante cinco años ha causa

do la exalta cíen qti* reina en Alem án!», qne se ha »ermvn,-},, 
por un tiempo indefinido en 1 8 2 4 ,  V hecho mas sev.-ra »n I dóa 
y 0 4 ;  es nua ley que debe retirarse, y  que es del deber y del 
honor de los Estados, asi como de los Gobiernos constitucio
nales alemanes , exigir, porque tienen derecho 4 t i l o ,  la dero
gación de esta ley.

Vuestra comisión, dice el secretario concluyendo , os pro
pone rogar al Gobierno por medio de una respetuosa exposi
ción presentada á S. A .  R .  el gran duque: I ? intervenir coa 
la Dieta para que la libertad de la prensa, prometida tanto tiem
po hace por el acta lederal , reemplace ú la censura en todos 
los Estados de la Confederación: 2? que lo mas pronto posible 
se tomen las medidas necesarias para que , cuando menos en el 
gran ducado de Badén, no se limite 111 impida por la censura 
la discusión en los periódicos de los asuntos del pais. {Consté)

G R A N  B R E T A Ñ A .

Londres 9 de Setiembre.

Escriben de M ancbcslcr:
Algunos tejedores han vuelto al trabajo, y  los coligados 

empiezan 4 conocer que no les será posible sostenerse aislados 
por mas tiempo. Sin embargo, aun se ven algunos obreros dejar 
los talleres donde antes habían vu elto ,  lo que prueba que hay 
algún poder oculto que incita á estas gentes á 1 1 insubordina
ción. Antes andaban alborotando por las calles ; en el di 1 todo 
está tranquilo , y la policía vig ila. En Stoekp.ort han vuelto á 
empezar los trabajos. U11 hombre que quería alejar del trabaja 
ú los demas lia sido condenado 4 tres meses de trabajos For
zados. (Times.')

E l  Z/>r?eHia traído noticias de Buenos A ires del 18 rl« 
Junio y de Montevideo d d  20. En la primera de estas ciuda
des continuaban disponiéndolo to lo para un ataque contra la 
segunda ; y todo anuncia que la República de U r u g u a y  caera 
bajo el y u g o  de Rosas. (Id.)

Idem  10.

La* noticias del Lancashire no son aun favorables á nues
tros asuntos , y las mejoras no son tan rápidas como era de 
desear. Las diferencias entre los fabricantes y  los obreros están 
muy lejos de arreglarse. La  mayor parte de los obreros que 
han vuelto al trabajo han declarado á los dueños de las fábri
cas que le» daban el término de 14 úias , al fin del cual aban
donarían loa talleres, si no se les daba el salario de 1840. Los 
fabricantes dicen que no pueden suscribir á semejantes condi
ciones sin arruinarse.

Es de esperar q i e  al fin se halle un término medio para sa
tisfacción de ambas partes a fin de evitar uua nueva suspensión 
general de negocios. D e  cualquier modo la situación actual 
es desconsoladora. ( Globe.)

F R A N C I A . 

P a r is  I I  de Setiembre»

1 1  Tim es publica la siguiente carta de Dusseldorf  coü
fecha del 6 :

Se ha hablado generalmente que el R e y  de Hannóver ha
bía fallecido ayer tarde; y  y o  me apresuro á deciros que esta 
noticia carece de fundamento. En lo que no hay duda es en que 
S. M. está gravemente enfermo en el palacio del príncipe de 
Sobras de esta ciudad. Dicen que los síntomas presentan el ma
yor peligro. (D ebats.)

cuerpo. El marinero, después de un viaje largo, no es m uy de
licado en materia de amores; pero ¿quién se atrevería con se
mejantes criaturas?

Las jovenes de la N ueva  Zelanda que no han tenido hijos, 
y  4 las cuales les es prohibido el uso de la pipa y  del tatú, son, 
aunque muy sucias, menos repugnantes que las mugares casa
das. Como se les permite la prostitución, hacen todo lo posible 
para «agradar. Consigueo 4 las veces cautivar á algún capi
tán ú oficial de la pesca de la ballena , quienes las tienen todo 
el tiempo que están en tierra ó en la bahía adonde se retiran en 
rd mal tiempo. Mediante algunas libras de pólvora y  de tabaco 
obtienen el derecho de hacerlas pintar la cara y  de consagrar 
de este modo su unión. Pero aunque se las considera como mu
jeres  casadas, 110 gozan de los privilegios concedidos 4 las leg i
timas.

Las numerosas tabernas que han establecido los europeos 
rn K m  orareka no han podido vencer todavía la repugnancia de 
los salvajes hacia los licores fuertes.

Su común alimento consiste en pescado , conchas cocidas 
«obre carbón , carne de puerco ( Cook fue el que llevó estos 
animaies, cuya propagación ha sido tan prodigiosa) , patatas v 
batatas dulces de una calidad m uy superior. Pero lo que pre
fieren á todo es la raiz del helécho, batida y  cocida en hornos: 
este alimento es tan duro y  tan correoso, que aunque y o  nun
ca he sido muy delicado, 110 he podido trag¿irlo.

En otro tiempo aquellos insulares consíruian sus pueblos en 
las puntas mas escarpadas é inaccesibles,y tenian el mayor cui
dado en conservar y  construir las empalizadas que les rodeaban. 
En  la parte interior había un foso ancho y  profundo, á cuya 
orilla estaban obligados los W a r i s  de cada tribu á tener con
tinuamente una buena provisión de guijarros para arrojarlos 
con la mano ó la honda contra los que les atacasen.

Desde que conocen las armas de fuego, estas fortalezas son 
inútiles, y  asi se establecen en los llanos.

De todos los pueblos que se hallan en la bahía de las is
las , Kororareka es el de mas consideración. H a y  en sus cer-* 

. canias una reunión de casas habitadas por europeos y  cons
truidas á la inglesa: so distinguen por la anchura, la limpieza y 
la 'comfort a lie n e s s , que saben crearse siempre los ingleses en

cualquier parte donde se establezcan. A l  levante hay un tem
plo muy bonito; pero abandonado de los fieles.

E l  pueblo indio está rodeado de una empalizada , y  en el 
medio está la casa del R e w a  , gefe de esta tribu. Las habita
ciones de los demas Rangatiras rodean la primera y  están á 
poca distaucia de ella. Las de los A Varis,  que son unas po
bres chozas , se hallan colocadas cerca de la empalizada.

Estas habitaciones bajas y  pequeñas están no obstante bas
tante bL n  construidas, pero sin la menor elegancia, y  se diferen
cian en todo y  por todo de las de Otahiti. L a  p uerta , que 
eslá á un lado, es tan baja que para entrar es menester casi 
andar 4 gatas. E l  techo se adelanta algunos pies de la pared, y  
esta sostenido por pilares mas altos que él, sobre los cuales hay 
estatuas, obra de sus artistas , m uy toscas, y haciendo gestos 
horribles. También suele haberlas en la puerta de la cerca.

Los muebles son muy mezquinos: constan por lo regular 
de una cama de helécho ; de un cajón en que tienen los rega
los que ha recibido,el Rangatira de los europeos ; de algunos 
fusiles colgados en la pared, y  de un barril de pólvora que le 
han dado los balleneros.

T E A T R O  D E L  C I R C O .

B e l e t , ópera nueva en dos actos del maestro Donizetti.

¿ Q u é  hemos de decir de un spartito , que asi como Dios re
sucitó al tercer dia de entre los muertos , bajó  á la tercera re
presentación entre ellos? Esta es la verdad : BrJ/ymurióTa no
che del d om in go, y  no quiera Dios que volvamos á verla , y a  
que tuvo la humorada de aparecer en M adrid cual fugáz re
lámpago , sin dejar huella alguna.

Parece que esta ópera se compuso para un carnaval en Ita
lia. Y a  suponíamos nosotros que habría sido uua burla musi
cal. Y  no es esto decir que 110 haya ligereza y  gracia en la 
insrFúmentacion , ni que falte dulzura y  sentimiento en algu
nos cantos ; pero su estructura , su corte , su escasa duración 
nos la hacen calificar de chasco carnavalesco*

E l  argumento de Betly  es el mismo de una opereta cómica 
francesa en un acto que se titula L e chalet (L a  quesera), y  
que es composición de M r. Adam. L a  acción, suficiente y  gra
ciosa para tan cortas dimensiones , no basta para dos actos : asi 
es que se arrastra lánguida y  pesada durante aquellos. Esto 
podrá perdonarse cuando los cantantes lo hagan olvidar con 
su acierto ; mas si esto no sucede , ¿ q u ién  aguanta tan homo
géneo conjunto?

Las mejores piezas de la Betly  son la cavatina de salida de 
esta, el dúo de tenor y  ba jo ,  y  el rondó final. Y  sin embar
g o ,  están muy lejos de poder competir con otras de su géne
r o ,  ni digamos de Rossini , sino del mismo Donizetti. La pri
mera y  la última de las que citamos las conocía ya el públi
co madrileño : la una lúe cantada tiempo bá , y  por cierto con 
sumo dorfaire, por la señorita Doña Matilde Martin en la A c a 
demia filarmónica : el rondó lo puso la Sra. Perelli en I*a R e 
gin a  di G olconday estrenada el invierno último en el coliseo de 
la Cruz.

L a  ejecución de B e tli  solo ha servido para confirmarnos en 
el juicio que teníamos formado de los artistas encargados de 
ella. L a  Sra. Franco manifestó sus buenas disposiciones lo mis
mo que al hacer su primera salida ; pero 110 la creemos en el 
caso de desempeñar en ningún teatro la parte de prima donn*. 
Su canto carece aun de seguridad ; sus maneras no son todavía 
fáciles y  sueltas, y  tal vez en otro género, en otra ópera hu
biera alcanzado mejor éxito. El cauto de sentimiento lo concibe 
y  lo expresa, en nuestro sentir, mejor que el de ejecución, y  sú 
figura y su acción cuadran mejor á las situaciones trágicas que 
á las cómicas.

A l  escuchar al Sr. Olivieri recordamos con delicia al señor 
D e b e z z i ; y  al oir á este nos consolamos esperando su ansiado 
relevo. Bien seguro es que 4 la" empresa del Circo le pasa lo 
mismo que a nosotros. E l  Sr. Giani justificó nuestras'previsio
nes: parécenos un excelente caricato, y mejor secundado, y  e-u 
otra ópera mas á proposito hubiera sido completo su triunfo.

Esperamos que la A d e lia , spartito  tnmbien de Donizetti 
que se dispone para manaría, interpretada por la señora Basso- 
Borio, nos compensarán de la Be ti i  á a oso tros y  á L  empresa.



Á*. lee* en él M  >r/í!#ur Pari.d-n  de esta farde:
Las furias recibidas hoy en París presentan como muy gra- 

\e la indisposn ion d <•! Kcv de Ha niiówr, S. M. se ha i la to
davía en Dusseldorf en el palacio del Principe de Sohns, en 
donde se ]e prodigan todos los auxilios mas eficaces. A la 
salida del correo los sinfonías de la enfermedad se presentaban 
bajo un carácter cu extremo alarmante.

Ernesto Augusto, duque de Cumberlan , R e y  de Hannó- 
v e r ,  fio de la Reina de Inglaterra, tiene hoy 72  años cum
plidos. E l  Príncipe R e a l ,  su hijo, es de edad de 2 4  años, y  
sabido es que este Principe es ciego.

Según un periódico aloman , el R e y  de Hannóver lia con
traído hace algún tiempo un matrimonio morganático con la 
■viuda del presidente del tribunal supremo de Beniwilz. Pero 
esta noticia, que no lia sido reproducida por los periódicos 
alemanes, necesita confirmación. (Id.)

Se lee en la Gaceta de Augshurgo del 7 de Setiembre:
Las cartas que recibimos de Módena dicen que la familia 

del Gran duque estará de regreso en Italia á fines de Setiem
bre, pues S. A . R .  tiene pensado asistir con su hijo el Prin
cipe hereditario á las maniobras que han de verificarse en el 
Minc.i o. Varias notabilidades militares piamontesas asistirán á 
estas maniobras, y entre otras se cita al conde Salasco , mayor 
general del Estado mayor general sardo , y  el general de ca
ballería de V il la  Malina. (Id .)

Escriben de Sebnitz (Sajonia) con fecha i?  de Setiembre:
E l espantoso incendio que se ha manifestado en la hermo

sa selva situada entre la frontera de Sajouia y  de la Bohemia 
está haciendo desde antes de ayer los mis horrorosos estragos. 
En  el espacio de pocas horas la selva presentaba el aspecto de 
uq mar de fuego, y  á la distancia de media legua los guarda
bosques sajones y  bohemios trabajaban sin descanso en corlar 
arboles y  abrir zanjas para detener los progresos de las llamas. 
Mas de 100  fanegas de tierra han sido destruidas en la fronte
ra sajona, y  en la parte de selva que está en el territorio de la 
Bohemia los daños son incalculables.

D el 2 de Setiembre. Todavía no se ha logrado extinguir el 
incendio , aunque diariamente se ocupan mil personas en este 
trabajo. Van ya  destruidas hasta ahora mas de s 5o fanegas de 
tierra. (Id,)

MADRID 19 DE SETIEMBRE.

GOBIERNO POLITICO DE L A  PROVINCIA DE SEGOVIA.

Insta/deion de la jun ta de calificación para l* condecoración 
por /a defensa hecha en esta ckidad él 4  de Agosto 
de 1 8 3 7  contra la jacck in  de Zaridtegui.

E11 la ciudad de Segovia á 19 de Agosto de 1842, reu
nidos en la casa gobierno político los Sres. D* Laureano M a
ría Muñoz, gefe político; D. Francisco Saenz de Tejada y  
D. Vicente González , diputados provinciales ; T). Angel Ca
nales , D. Manuel Martin Cáeeres, individuos del ilustre ayun
tamiento de esta ciudad, á virtud de convocatoria del Sr. ge fe 
político con el fin de instalar la junta que ha de examinar y  
calificar á lo» Nacionales y  patriotas que tengan derecho á la 
condecoración por la defensa hecha en 4  de Agosto de Ió S ^  
contra la facción Zariátegui.

Acto continuo se procedió á la elección de vicepresidente, 
V fue electo por unanimidad el Sr. D. Francisco Saenz de 
Tejada.

Se procedió á la de secretario, y  recavó en D. Manuel 
Martin Cáeeres ; y ocupando respectivamente sus asientos, 
quedó instalada de este modo la junta.

Habiendo conferenciado sobre los dias y  horas que con-

vendría celebrar sus sesiones Con el objeto do qu* no padezca 
atraso este amulo tan recomendable, se acornó U n c i d a s  los 
miércoles y  viernes á las ocho fie fj noche.

Se dio cu mía de un otino di* la E xvoto. diputación pro
vincial , fecha 4 de Agosto «¡e 1 8 4 2 ,  en que nombnba para 
osla junta a D. Francisco Saenz de Te jada, D. Vicente Gon-*- 
zalez y  D. Afanado Onafe.

Asimismo se filó cuenta de otro oficio del ilustré ayunta
miento , lecha 00 do Junio dclrdetido año, por el que aque-1 
1U corporación nombró para esta junta a D. Angel Canales, 
alcalde primero constitución A , D. Manuel Martin 'de Cáeeres 
y  D. Cleuieute S«arez, regidores.

Se leyó la Real orden , fecha 2 5 de Abril , por la que 
S. A. el Regente del Reino se dignó conceder una condeco
ración á los que en 4 de Agosto de 1 8 3 7  defendieron esta 
capital contra la facción Zariátegui.

Se procedió á la calificación de las instancias, y  fueron 
aprobadas las que justificaron Competentemente D. Angel C í 
ñales, capitán de la primera de iu;ileFDs, D Francisco Saenz 
de Tejada, Nacional granadero , D. Vicente González, dipu
tado provincial , D. Manuel Martin Cáeeres, ayudante del 
batallón, D. Clemente Suarez , Nacional gran ulero , D. Agus
tín González Añores, id. caza lor, D. Esteban Soria , id. gra
nadero, D. Clemente Calvo, id. de la prirmra de fu fileros, 
D. Canuto Fernán tez , cabo segundo de granaderos, D. G e
naro Martin, Nacional cazador, D. Cayetano Gómez, id. ca
zador, T). Mariano Costa y Ordoñez , meritorio tí el ministe
rio de artillería , D. José Rivero Molina, regidor del ayunta
miento, D. Vicente Kevollo, teniente de granaderos, Don 
Pascual Rodríguez, Nacional de granaderos , D Gam *rsindo 
López, cabo primero de id. , D. Francisco Perez Ortega, sar
gento segundo de id . ,  D. Juan R u iz ,  Nacional de id . ,  Don 
Manuel G arc ía ,  cabo primero de id., 1). Benigno Perez O r- 
íega, Nacional de id . ,  D. Mapuel Jim énez, patriota, Don 
Antonio Jiménez , patriota, 1). Diego Muñoz , id., D. Joaquín 
Gila , Nacional granadero , D. Manuel Miguel, patriota, Dou 
Antonio Lázaro, cabo de granaderos, I). Manuel Etreros, 
Nacional gr¿tnadero , D. Francisco María Castelló , teniente 
de cazadores, D. Antonio Molina, cubo segundo de id. , Don 
Antonino Costa, sargento primero de la segunda de fusileros, 
D. Francisco G i l ,  Nacional de cazadores, I). Vicente Perez 
Varela  , patriota , D. Berna rdino Ron fiero* Nacional de la 
tercera de fusileros, D. Saturnino de la Gándara» Nacional de 
la primera de fusilero*, I). Eusebio Santamaría, Nacional de 
cazadores, D. Domingo Rodríguez, Nacional de id ., !'). R o 
que Llano , Nacional de id. , D. Manuel Carretero , Nacional 
de grauadero», D. Ju an  Melendez, Nacional de cazadores, 
D. Aniceto Flores, Nacional de-id.* D. Manuel Gaitero, sar
gento primero de cazadores, D, Pablo Dicgitez , c¿\bo i-eguodc 
de id., D. Cárlos Leona, Nacional de id .,  D. José  Aguado, 
cabo segundo de id., D. Gabriel Arruche, patriota , D. Juan 
Arribas, cabo segundo de la segunda de fusileros, D . Julián 
G a r d a ,  Nacional de cazadores , D. Martin Salcedo , carabi
nero de la. hacienda nacional , D. Gasimiro L e o n a , Nacional 
de cflaadore*, D. Justo Martínez Leona, Nacional de Dj»u 
Santo* Cristóbal, Nacional granadero, D. Jo*é  Martínez Cas
tro, Nacional de cazadore*, D. Genaro Muñ*z , carabinero 
de hacienda nacional, D . Diego Martin V i l l a ,  ITacional de la 
primera de fusileros,, D* José  R e v i IU f «argento segundo de 
granadero*, D. Enrique R e v i l l a , patriota, D. Manuel Moli
na , sargento segundo de cazadores, D. Francisco Rico^ cabu 
primero de cazadores, D. Gregorio V i l la ,  patriota, D. M a 
nuel Diez Sanz , Nacional de la primera de fusilero* , Don 
León Delgado , D. José  María Gordo , Nacional de granade
ro*, D. Lucas Fernandez, cabo primero de granaderos, D. N i
colás Leona , capitán de granaderos, D ,  Benigno Quifiós j  
Confreeas-, capiían de catadores, D. Sandalio A  (dea , sargen
to primero de granaderos, D. Jaim e Agusti , carabinero de 
hacienda nacional, D. José  Rojas y  Sem a, patriota, D. F e r 
nando Villaseñor, Nacional de la sección de artillería , Don 
Norberío Martiu de Cáeeres , Nacional de cazadores. Con lo 
Cual se levantó la sesión, que firmaron dichos señore* conmigo 
el vocal secretario. =» Laureano María Muñoz, presidente.»

Francisco Aaeoz de lV fadft .»A ugA  Oun.da-.-n» 3tLjnue¿ Martin 
Cáeeres, vocal secretario.» Es c o p ia .M u ñ o z .

Í V o g r a r m  de las íiesMs q<?e han d e  c e le b r a r se  en Se- 
g o v ia  con m o t iv o  d e j a  t r a s la c ió n  ,'\ so .s n fie
N l r a .  S r a .  de la F u e n c i s l a ,  p a t r o n a  de e¿í¿i c iu d a d  
y mi t i e r ra .

Un repique geri^ral de campanas con dobles en 1 t  catedral 
anunciará e) fiu 24 y U.#ra de la» do. e de su miñalia yu -* el 
siguiente 2 5 de Setiembre actual tís el señalado para la tras
lación dé la imág-ui al santuario.

E l  mismo dia 24  cu su (arde habrá una corrida de novi
llos; cuatro de ástá limpia, dos embóla los, dos toros d'* muer* 
te , lidiados por inteligentes, y un choto pira los :nVi 'nados.

Por !a noche repique ge?.eral de campanas , iluuuuácioa, 
cohete*, inúfiea y  baile nacional.

D I A  a 5,

A  la una de la fardé saldrá la procesión de la catedral por 
la caíle Real al Azogue jo , subí la á I.l de S 01 Juan  , éániuu> 
Seguido dvr Sía. Lucia hisla el santuario. Ab irá la marcha un 
piquete de caballería de Milicia nacional, el clarín, fainboi'y 
los timbales de la ciudad. Llvva el órfieu siguiente:

O

GUIO V P E  t,A C A T E D R A t .

Los pendones de los pueblos según su antigüedad* d saben

Vicaría de San M ed e l .»  V a lsrra . Roda. Huertos* Honta
nares, Carbonero de Ahusin, Yfimguas, Cantimpalos, Esvv.k'rr, 
Villovela, Cabañas, Tabanera U Lu-*nga, Escarabajusa, B e . -  
nuy de Porreros, Encinillas, Espirdo, Higuera, Mata y  su 
anejo.

Vicaría de Nieva. — Manizuela Marazoleju, Paradinas, V i -  
lloslada, Laguna Rodrigo. B.difi.1. Domiogo G a m a ,  Aragone
ses, Tabla lillu* Ochando. M«*lque, Nr*va, ílur'tgosa de Pos— 
taño, Bernardos, MigueLñez, Miguel fbañ^z, Piuilla Arnbioz, 
Paseindes, Armun.i, Ame.

Viva ría d^ Tu'-égano. » Torreiglesias , Torrecaballeros, 
Sotos-alvos, Caballar, La Cuesta, Carrascal y  su anejo,  P,*- 
Iayo j,  Tenzuela, Santo Domingo de Pirón, Rasardilla, Adra
da de Pirón, Losana, Bríeva.

Vicaría de Fuentepeiayo. »  Santa María de Fuentep.-lavo, 
E l  Salvador de idein , Carbón ro «d M  jyor , Moznuc.illo , A l 
dea del R e y ,  Escalona, Sauquillo de Cabezas , PmarüegrFlo.

Vicaría de Saiitovcinu.=Oyuelos , Itucro.
Vicaría  de Abades. =± A hades , V alverde, Hontoria y Juar* 

ri l los , Garcil lan , Anaya, Ma¡ i ‘ n Miguet , Juarros de R io -  
móiO* , Ortigosa del Monte , La Lasa , óiéro de Herreros , V e 
ga* de Matute* Zarzuela del Monte , Monlerrubiu, Lastras del 
Pozo, Fuentemiíano* . Valdeprados , Madrona, Perogordc.

Lueg(> los de la eindad asi »S ; in  M arcos, Sun Clemente, 
San Quirce , San Milían , San An ires, San Ju s to ,  San INTicn- 
la t ,  San Pablo, San Farundo , áun Sebastian, San Juan , San
to Tom é, San Lorenzo, El Salvador, Sun Román, La T r i
nidad, S¿in Esteban, Santa Columba, Santa Eulalia , San M ar
tin , San Miguel.

L a  * mangas fespechvamenfe.WLos ayuntamientos dé !o$ 
pueblos cada uno acompaña su pendón.

Las congregaciones con vela en lnano*=Satt Agustín, San
ta Eulalia, San Milían, Trinidad vi ja, la Merced, Trinidad, 
Saü Lorenzo, Carmen calzado.

E l  clero del arcediamto por el orden Señalado para los 
pendones.^rEl venerable cabildo parroquial de esta ciudad zr 
E l  II mo. cabildo catedral s h a  imagen de nuestra Señora m  
el carro triunfante<=sLos convidados « autoridades, dip ilación 
provincial, ay untamiento, presidido por el Sr. geíé polít ico .^  
La  música de la Milicia nacional y  un piquete de infantería.

Acto seguido de llegar la imagen á su capilla se cantará 
la salve.

E n  esta noche hay iluminación general * cohetes de dife-

T E A T R O  D E L  P R I N C I P E .

E l  P rim ito , comedia en do* acto* traducida del franceá 
por el Sr. Vega.

Este ligero juguete no merece de ningún modo el dictadc 
le comedia: en Paris , donde raro es el dia que no se estrena 
ilguna función dramática, se representan miles de piezas de 
an poquísima importancia como la de que nos ocupamos , las 
males mejor que vaudevilles debían llamarse tonterías melées 
fe couplets. No nos sorprende que el Sr. V ega  tenga que echar 
nano de ellas , viéndose obligado á dar una por semana, cuan- 
lo entre veinte comedias francesas con dificultad se encuentra 
ina adaptable á la escena española.

E l  Primito  se aviene tanto coa nuestros usos y  costumbres 
‘orno por los cerros de Ubeda.

Figúrese el lector una tal Doña María joven y bonita, des- 
inada á casarse con D. Eugenio, uno de los primeros cala
veras de Madrid. Su tio es quien ha dispuesto el casamiento; 
r para llevarlo á cabo viene exprofeso, á la corté, donde no 
labia estado desde el año 14 .  D. Eugenio , que no conoce á la 
utura , se niega á verificar tal enlace, preocupado con la idea 
« que'muger que tiene un nombre tan prosaico corno el de 
)oña María ha de ser forzosamente una vieja ridicula y taba- 
osa. Llega a oídos de la joven la quimera de su amante , y  
isfrazada de hombre se introduce en basa de aqu e l , donde pa- 
au varias aventuras tan entretenidas como inverosímiles, hasta 
ue llega el desenlace , el cual se reduce á casarse los novios, 
ues por una de esas casualidades que decreta la providencia 
e los autores dramáticas , Doña María lleva por segundo nom- 
re el de Aurora , y  de esta Aurora es de quien está c iega- 
lente enamorado el que debe casarse con Doña María.

No bastarían las doce columnas de nuestra Gaceta para sé- 
alar las inverosimilitudes de esta pieza, habiendo una de tal 
ulto qué salta á la vista de los mas lerdos. D. Eugenio está 
aamorado de A u ro ra , y  viéndola vestida de hombre toda la 
omedia no se le ocurre reparar en la semejanza ni pensar si- 
uiera que aquel jóven puede síer hermuijo suyo ó primito

cuando menos; pero por esto y  por mucho mas pasa el públi 
co cuando se divierte.

L a  pieza f ue representada en medio de la risa de lo* es 
pectádores ; y  esta, como otras muchas comedias del teatn 
del Principe, logió buen e'xito solo por su perfecta ejecución 
L a  Teodorila Laraadrid est¿iba muy interesante disfrazada d< 
hombre, y  muy linda vestida de muger* Desempeñó su p.ipei 
con mucha gfacia, y  fue aplaudida repetidas vece* : son gran 
des los adelantos que de dia en dia notamos en e*ta joven ac* 
triz , y  la damos nuestro sincero parabién. E l  Sr. Romea des
empeña admirablemente esta clase de papeles, que los hac( 
jugando , y  con el mismo desembarazo que pudiera reiifarloi 
solo en la saia de su casa. Sobrado es un calavera perfecto # y 
nos hizo reír mucho cuando cobra miedo al prim ito , y  aplazó 
el buscarle para otro día. El Sr. Guzman estuvo algo exage
rado en su traje y  en sus maneras. L a  traducción está hecha 
con notable acierto.

T E A T R O  D E  L A  C R U Z .

Los celós, comedia en tres acto*, traducción del Sr. ColL

M r, Laurencia se propuso demostrar en esta bellísimí 
producción el extremo á que puede conducir la pasión de loi 
celos, que auiique sean infundados , llagan el corazón tan las
timosamente. Matilde es victima de ellos i su esposo le seria 
fiel si ella misma ño lé estimulase á la infidelidad con sus ri
diculas sospechas ; pero abrumado de disgusto al oír las Con
tinuas quejas de. su muger se decide por fiu á obsequiar á b 
del prójimo. D. Alberto, este es el nóinbre de a q u A , lé de
clara su naciente amor á la de su amigo D. Fernando; perc 
ella no le da oídos atormentada por los remordimientos de un: 
íalla que anteriormente hubo cometido. Acaecen sin erabargc 
varios incidentes que hacen aparecer culpables á los ojos de b 
muger celosa "y del marido que se cree ultrajado k *us ron- 
surte*, y  de aqui nacen situaciones altamente dramáticas d<

las que el hábil autor de esta producción ha sabido sacar gran 
partido.

E l primer acto parece lánguido: lo es en efecto, y no 
puede menos de serlo atendido* el corle y  el giro (pie se ha 
dado á la obra ; pero el inferes está sostenido, y  no decae y*  
un momento en los dos siguientes»

L a  traducción está bien hecha: el único defecto que tiene 
?a la trasplantación de esta flor indígena del suelo francés al 
auestro. Los fiscales de Esparta no bailan, y  á cualquie
ra le choca ver á un joven elegante que da bailes, que ti*ue 
acayos, y  habla de amores y  de rigodones, y oir despuef 
jue e» un magistrado de la audiencia. Adem as, tampoco el 
ueldo de tal deja en nuestra tú rra para tener carruajes y to - 
io el boato que en esta comedia se supone: podría ser muy 
)ien un juez propietario, ó hacendado, es muy cierto; pero 
10 es esta seguramente la idea que se le ocurre al espectador* 
[uien juzga por la* primera* impresiones que le sugieren la* 
ipariencu».

E l  poco acierto que ha tenido la Crnz últimamente ha sido 
ausa de que las represen! cioues del drama se hayan visto tan 
)üco concurridas ; pero esperamos con algún fundamento q n o  

a empresa se desquitará cumplidamente con los que está pre-* 
l a r a n t l o »

L a  ejecución pudo ser mejor: sin embargo fue bastante 
mena, y  queremos pasar en silencio algunos ligeros def#»< to* 
[ue notamos en gracia de la aplicación y celo fie los actores.

La Sra. Laniadríd entendió su papel y  le desempeñó » on 
ligüidad : la Sr*. Valero tuvo momentos felices en que ei in .-  
into lemenino le permitió marcar exactamente los toques de la 
aiger que está dominada por los celos.

Latorre esitivo á la altura que sietnpre : Caltañazor nos d i-  
irtió con sus apuros: Alverá fíen* un papel de escasa impor-* 
atu i a ; y  el de Pizarroso es su p r io r  á sus facultades.

Siguen con actividad los ensayos de Lo tie arriba abafa 
r E l  perro de los Pirineos ;  y se disponen ya  en lo* teatro* 
ramas originales para dar principio á los benefició* Enr efi 

fríucipe te n d rá  lugar el fi v .  Romea con Un amigo en ean—
]clero , y  el del $r» López ou la Crux con Vt% a t r n  din*



rentes clases, un árbol de fuego en la  plaza , música y  baile 
nacional.

D I A  2 6 .

Igual función de novillos con un toro mas de muerte en 
su tarde, y por la noche ilum inación, cohetes de diferentes 
clases, música y  baile nacional.

D I A  2 7.

Por la mañana parejas á caballo en la Plaza m ayor á jugar 
las suertes de estaferm o, aríesilla , cabezas y  sortijas.

Por la tarde seis novillos de asta lim pia , dos embolados y 
un choto de muerte: mugeres en canastos lidian los novillos 
embolados todos tres dias.

P or la noche iluminación , cohetes, música y  baile na
cional.

Y  D I A  28.

P o r la  tarde las suertes de estaferm o, artesilla , cabezas, 
iortijas y  un árbol de cucaña.

E l  domingo siguiente dia 2 de Octubre. Una función sa
cramental en el santuario de nuestra Señora , á la que asistirá 
el ayuntamiento.

Segovia 6 de Setiembre de 1 8 4 2 .— A lcald e  primero cons
titucional , presidente, A n g el C an ales.= D . A . D . M . I . A . C ., 
Rom ualdo B e c e r r il, secretario.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
A lca ld ía  constitucional de M adrid.= Juzgad o del Prado. 

Ignorándose la habitación que en esta corte ocupa D. Juan 
R u iz  Cobos , y  hallándose demandado en dicho juzgado por 
D . Rafael Montenegro para la satisfacción de un pagaré de i ‘¿) 
duros , se le cita por medio del presente anuncio á fin de que 
concurra á la celebración del juicio de conciliación, asociado 
de un hombre bu en o , bien por sí ó por medio de persona 
competentemente autorizada el dia 20 del actual y hora de las 
nueve de su mañana en la audiencia del Sr. alcalde constitu
cional interino D . Juan de R anero, que la tiene en la plaza de 
la C onstitución, casa de la P an adería, portales del peso; en 
inteligencia que de no comparecer se dará el juicio por inten
tado y  expedirá certificación al actor para que use de su de
recho en tribunal competente , mediante á ser esta citación la 
segunda.

 D on Antonio Sánchez de C añ ete, abogad o, alcalde pri
mero constitucional de esta ciudad de A lca lá  la R eal y  juez de 
primara instancia de la misma y  su partido por enfermedad del 
señor propietario & c.

Por el presente cito , llamo y  emplazo á D . Ramón y  Don 
V icente Gonzales de L a ra , cuyo paradero se ignora , como h i
jos y  herederos de D . Juan A n to n io , y a  d ifunto, para que en 
el término de dos meses , contados desde esta fecha , se pre
senten en este mi juzgado por sí ó por medio de persona apo
derada en suficiente forma á deducir su derecho en el e x p e 
diente de testamentaría que se está instruyendo sobre los bie
nes quedados por fallecimiento de aquel , en cuyo caso les será 
administrada justicia y  su derecho guardado, y  de lo contrario, 
pasado que sea, sin mas citarles ni em plazarles, se continua
rán las actuaciones en su rebeld ía , y  les parará el perjuicio 
que haya lu g a r , pues por mi auto del dia de ayer asi lo ten
go mandado. Dado en la ciudad de A lca lá  la R eal d 2 7  de 
A gosto  de 1 8 4 2 . = Antonio Sanchez.zzPor mandado de S. S., 
V icen te  G arcía  Ibañez.

 Subdelegacion de Rentas de la provincia de M a d rid .= E n
virtud de providencia del Sr. intendente subdelegado de*Ren
tas de esta provincia se cita , llama y  emplaza por segundo y 
último edicto á los herederos de M anuel C a b a lla r , G regorio 
López y  Mateo Páramo , repartidores que fueron del gremio 
de herreros de obra menuda en esta corte, para que en el tér
mino de 10 dias, contados desde su publicación en la Gaceta 
comparezcan en la escribanía de alcabalas , sita en la calle de 
las Huertas , núm. 14, cuarto segundo de la derecha, los dias 
no íeriad os, de nueve á doce de la mañana y  de cuatro á seis 
por la tarde , para enterarles del estado de unos autos pendien
tes contra aquellos en dicha subdelegacion sobre pago de mara
vedís ; bajo apercibim iento de que trascurrido sin comparecer 
se dará á los mismos el curso que corresponda, y  les parará 
entero perjuicio.

En virtud de providencia del Sr. intendente subdelegado 
de Rentas de esta provincia se c ita , llama y  emplaza por se
gundo y último edicto á los h ijos, herederos y  sucesores de 
Juan D elga d o , M anuel Pingarron , M iguel P ia l, Felipe Soto, 
Ignacio G arcía y  José V a r a ,  vecinos y  fabricantes de yeso 
que parece fueron en el lugar de Getafe , cuyo paradero se 
ignora , para que en el término de 10 d ias, contados desde su 
publicación en la G a ce ta , comparezcan en la escribanía de 
alcabalas , sita en la calle de las H u ertas, núm. 14  9 cuarto 
segundo de la derecha , los dias no feriados , de nueve á doce 
de la mañana y  de cuatro á seis de la ta rd e , para enterarles 
del estado de ciertos autos que contra aquellos se hallan pen
dientes en dicha subdelegacion sobre pago de m aravedís: bajo 
apercibim iento de que trascurrido sin comparecer se dará á los 
mismos el curso que corresponda según su estado, y  les para
rá el perjuicio que haya lugar.

En virtud de providencia del Sr. intendente subdelegado 
de Rentas de esta provincia se c ita , llam a y  emplaza por 
segundo y  ultimo edicto á D . Francisco Prieto A lva rez  v e 
cino que fue de esta corte cuyo  paradero se ign o ra , ó sus he
rederos, caso de haber fallecido, para que en el término de I0 
días , contados desde sn publicación en la G a ce ta , com parez
can en la escribanía de alcabalas, sita en la calle  de las Hn»r- 
tas , num. 1 4 ,  cuarto segundo de la d erech a, los dias no fe
riados , de nueve a doce de la mañana y  de cuatro á seis por 
la fard e , para enterarles del estado de unos autos pendientes 
con ra a q u eje n  dicha subdelegacion sobre pago de maravedís: 
 ̂ajo apercibimiento de que trascurrido sin com parecer se dará 

a los mismos el curso que correspond a, y  les parará el per
ju icio  que baya lugar. J 1 *

E n  virtud de providencia del Sr. intendente subdelegado 
de peritas de esta provincia se c ita , llam a y  emplaza por s e -  
guuao y  uütimo edicto á D . A ndrés Perez , vecino y  del co -

morolo que fue Je esta co vfe; cuyo paradero se ignora , o sus 
herederos, caso de haber fa lle c id o , para que en el término de 
10 d ia s, contados desde sil publicación en la G aceta , com pa
rezcan en la escribanía de alcabalas , sita en la calle de las 
H uertas, núm. 14? cuarto segundo de la derech a, los días 110 
íeriados, de nueve á doce de la mañana y  dé cuatro á seis por 
la tarde , para enterarles del estado de unos autos pendientes 
contra aquel en dicha subdelegacion sobre pago de maravedís; 
bajo apercibimiento de que trascurrido sin comparecer se dará 
á los misinos el curso qué corresponda según su estado , y  les 
parará entero perjuicio.

E n  virtud de providencia del Sr. intendente subdelegado 
de Rentas de esta provincia se c it a , llam a y  emplaza por se
gundo y  último edicto á D . Juan  P e re z , vecino y  abastecedor 
de jabón que fue de esta corte , cuyo  paradero se ign o ra , ó sus 
herederos, caso de haber fallecido, para que en el término de 10 
d ias, contados desde su publicación en la G aceta , com parez
can en la escribanía de alcabalas , sita en la calle de las H uer
tas , núm. 1 4 ,  cuarto segundo de la derecha , los dias 110 fe- 
riados, de nueve á doce de la mañana y  de cuatro á seis por la 
tarde, para enterarles del estado de unos autos que contra 
acrucl se hallan pendientes en dicha subdelegacion sobre pa
go de maravedís ; bajo apercibim iento de que trascurrido sin 
comparecer se dará á los mismos eí curso que corresponda se
gún su estado , y  les parará el perjuicio que haya lugar.

En virtud de providencia del Sr. intendente subdelegado 
de Rentas de esta provincia se cita , Harria y emplaza por se
gundo y  último edicto á D . Francisco M artínez de la Hoz , veci
no que fue de esta co rte , ó sus herederos, caso de haber falle
c id o , para que en el término de I o d ia s, contados desde su 
publicación en la G aceta , comparezcan en la escribanía de a l
cabalas , sita en la calle de las Huertas , núm. 14 ?  cuarto se
gundo de la derecha , los días 110 feriados, de nueve á doce 
de la mañana y  de cuatro á seis por la tard e, para enterarles 
del estado de unos autos pendientes contra aquel en dicha sub
delegacion sobre pago de maravedís ; bajo apercibimiento de 
que trascurrido sin comparecer se dará á los mismos el curso 
qué corresponda según su estado, y  les parará el perjuicio que 
haya lugar.

E n virtud de providencia del Sr. intendente subdelegado de 
Rentas de esta provincia se c ita , llama y  emplaza por segun
do y  último edicto á D. Antonio G arcía Cabezón, vecino que fue 
de ésta co rte , cuyo  paradero se ign ora, ó sus herederos, caso 
de haber fallecido , para que en el término de 10 dias , conta
dos desde su publicación en la G a ce ta , comparezcan en la es
cribanía de alcabalas , sita en la calle de las Huertas, núm. 14 , 
cuarto segundo de la derecha, los dias no feriados, de nueve á 
doce de la mañana y  de cuatro á seis de la ta rd e , para ente
rarles del estado de unos autos que contra aquel se hallan pen
dientes en dicha subdelegacion sobre pago de maravedís ; bajo 
apercibimiento de que trascurrido sin comparecer se dará á 
los mismos el curso que corresponda según su estado, y  les 
parará el perjuicio que haya lugar.

En virtud de providencia del Sr. intendente subdelegc'ido 
de Rentas de esta provincia se cita , llama y  emplaza por se
gundo y  último edicto á D . Juan B autista I r ig o it i , vecino 
que fue de esta corte , , cuyo paradero se ig n o ra , ó sus here
deros , caso de haber fallecido, para que en el término de 10 
dias, contados desde su publicación en la G aceta, comparezcan 
en la escribanía de a lcab alas, sita en la calle  de las Huertas, 
núm. 14  ? cuarto segundo de la derecha, los dias no feriados, 
de nueve á doce de la manana y  de cuatro a seis por la tarde, 
para enterarles del estado de unos autos pendientes contra aquel 
en dicha subdelegacion sobre pago de maravedís ; bajo aper
cibimiento de que trascurrido sin comparecer se dará á los 
mismos el curso que corresponda según su estado, y  les pa
rará el perjuicio que haya lugar.

E n  virtud de providencia dictada por e lS r. intendente sub
delegado de Rentas de esta provincia se c ita , llam a y  emplaza 
por segundo y  último edicto á D . M anuel G arcía A ldeanueva 
y  D . A ntonio Berm ejo , vecinos que fueron de esta corte ^cu
y o  paradero se ignora, ó sus herederos, caso de haber fallecido, 
para que en el término de 10 d ia s , contados desde su p ublica
ción en la G ace ta , comparezcan en la escribanía de alcabalas, 
sita en la calle de las H uertas, núm. 1 4 ,  cuarto segundo de la 
derecha , los dias no feriados, de nueve á doce por la mañana 
y  de cuatro á seis por la tarde, para enterarles del estado de 
unos autos pendientes contra el primero en dicha subdelegacion 
sobre pago de m aravedís; bajo apercibimiento de que trascur
rido sin comparecer se dará á los mismos el curso que corres
ponda según su estado, y  les parará el perjuicio que haya lugar.

E n virtud de providencia del Sr. intendente subdelegado 
de Rentas de esta provincia se cita, llama y  emplaza por segun
do y  último edicto á D . Francisco J av ier del Busto, vecino que 
fue de esta corte, cu yo  paradero se ignora, ó sus herederos, ca
so de haber fallecido, para que en el término de 10 dias, contados 
desde su publicación en la G a c e ta , com parezcan en la escriba
nía de a lcabalas, sita en la calle  de las Huertas , núm. 14 , 
cuarto segundo de la d erech a , los dias no feriados, de nueve á 
doce por la mañana y  de cuatro á seis por la tarde, para ente
rarles del estado de unos autos pendientes contra aquel en di
cha subdelegacion sobre pago de m aravedís; bajo apercibi
miento de que trascurrido sin com parecer se dará á los mismos 
el curso que corresponda según su estado, y  Jes parará el p er
juicio que haya lugar.

E n  virtud de providencia del Sr. intendente subdelegado de 
Rentas de esta provincia se c i t a , llama y  emplaza por segun
do y  ultimo edicto á los herederos de V icen te  Hernández, A n 
tonio P a r is , F é lix  P ascu al, Juan A m brosio  del R io  y  M a
nuel Pan iagiia, veedores, repartidores y  apoderados que fue
ron en el año de 17 4 5  y  anteriores del grem io de yeseros y  
arrieros, establecidos en esta co rte , ó los suyos, caso de haber 
fa lle cid o , para que en el término de 10  d ia s , contados desde 
su publicación en la G aceta, com parezcan en la escribanía de 
alcabalas , sita en la cálle de las H u erta s, núm. 1 4 ,  cuarto 
segundo de la d erech a, los di¿is no feriados, de nueve á doce 
de la mañana y  de cuatro á seis por la farde, para enterarles 
del estado de ciertos autos que contra aquellos se hallan pen
dientes en dicha subdelegacion sobre pago de maravedís 5 bajo 
apercibim iento de que trascurrido sin com parecer se dará á los

mismos el curso que corresponda según su eslu jo , y  les para
rá el perjuicio que haya lugar.

En virtud de providencia del Sr. intendente subdelegado de 
Rentas de esta provincia se c ita , llam a y  emplaza por segundo 
y  último edicto á D . Francisco Perez M ere , en concepto de 
administrador de las casas y  rentas pertenecientes á D . José 
Pose Pando, cuyo paradero se ignora, 6 los herederos de aquel, 
caso de haber fallecido, para que eti el término de 10 dias, con
tados desde su publicación en la Gaceta , comparezcan en la es
cribanía de a lcab alas, sita en la calle de las H uertas, núm. 14, 
cuarto segundo de la derecha, los dias no feriados , de nueve á 
doce de la mañana y  de cuatro á seis por la tarde , para ente
rarles del estado de unos autos pendientes contra el mismo en 
dicha subdelegacion sobre pago de m aravedís; bajo apercibi
miento de que trascurrido sin com parecer se dará á los mismos 
el curso que corresponda según su estado, y  les parará el 
perjuicio que haya lugar.

En virtud de providencia del Sr. intendente subdelegado de 
Rentas de esta provincia se cita , llama y  emplaza por segundo 
y  ultimo edicto á José López ; mesonero que fue en la calle de 
T oledo de esta corte, como depositario de los bienes em barga
dos á D . Francisco Sancho E gea, ó los herederos de aquél, caso 
de haber fallecido, para que en el término de í o  d ias; contados 
desde su publicación en la G aceta, comparezcan en la escriba
nía de alcabalas , sita en la calle de las H uertas, núui. 14 , 
cuarto segundo de la derecha, los dias no feriados, de nueve á 
doce de la mañana y  de cuatro á seis por la tard e, para ente
rarles del estado de unos autos pendientes contra aquel en dicha 
subdelegacion sobre pago de m aravedís; bajó apercibim iento de 
que trascurrido sin com parecer se dará á los mismos el curso 
que corresponda según su estado, y  les parará el perjuicio que 
haya lugar.

En virtud de providencia del Sr. intendente subdelegado* 
de Rentas de esta provincia se cita , llam a y  emplaza por se
gundo y  último edicto á los herederos y  sucesores de Doña 
A gustina de Bejar y  Puerto , viuda y  testamentaria de Don 
Pedro Gascón , contador que fue de los Reales alimentos de los 
Sres. P ríncipe é In fan te, y como madre r tutora y  curadora 
de la persona y  bienes de D . Pedro Celestino Gascón , hijo dé 
am bos, y  de D . Pedro de Paula G ascón , hijo también del 
mismo y de Doña Francisca Javiera  N a v a rro , su segunda mu
ge r , é igualm ente á los de D . Antonio M aría Cuero y  su m u- 
ger Doña M aría Eusebia de U ceda , cuyo paradero se igno
ra , ó los de estos, caso de haber fallecido, para que en el tér
mino de 10  dias , contados desde su publicación en la G aceta, 
comparezcan en la escribanía de alcabalas, sita en la ca lle  da 
las H u ertas, núm. 1 4 ,  cuarto segundo de la derecha, los dias 
no feriados, de nueve á doce por la mañana y  de cuatro á seis 
por la tard e, para enterarles del estado de unos autos pen
dientes contra aquellos en dicha subdelegacion sobre pago de 
maravedís ; bajo apercibimiento de que trascurrido sin com
parecer se dará á los mismos el curso que corresponda según 
su estad o, y  les parará el perjuicio que haya lugar.
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TEATROS.
P R I N C I P E . A  las ocho de la noche.
I? Brillante sinfonía á com pleta orquesta.
2? E n  vista de la extraordinaria concurrencia que ha acu

dido á este teatro en los dias anteriores, ha determinado la 
empresa dar hoy definitivamente la última representación de la  
comedia nueva en dos actos , arreglada á nuestro teatro por un 
distinguido literato , titulada

¡ E L  P R I M I T O ! !

3? L a  jota valenciana bailada por todas las parejas de la 
compañía. ,

4? Term inará el espectáculo con el lindo y  aplaudido ju 
guete cóm ico en un acto , origiqal de D . Tom as R o d rigu ez R u 
bí , titulado

L A S  V E N T A S  D E  C A R D E N A S .

En todos los intermedios tocará la orquesta valses de Straus 
y  piezas escogidas de las mejores óperas.

C R U Z . A  las ocho de la  noche.

E L  T R O V A D O R ,

drama en cinco actos y  seis cuadros.
Finalizando con baile nacional.

C I R C O . A  las ocho de la  noche*

* S A F O ,

ópera seria en tres actos. ,

N o t a . Se está ensayando parar ejecutarse inmediatamente 
la grande ópera de espectáculo , nueva,, eji, tres actos , deno
minada *

• A D E L I A .
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E d i t o r  r e s p o n s a b l e  M . G h a b t n i .


